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Lima, 04 de abril de 201 9

VISTO

El lnforme de Precalificación N" 00029-2019/GAF-SGRH-ST, del 01 de abril de
2019, de la Secretaria Técnica de los Órganos lnstructores de Ios Procedimientos
Administrativos Disciplinarios del Patronato del Parque de las Leyendas - FBB;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, publicada el 04 de julio de
2013, en el Diario Of¡cial "El Peruano", se aprobó un nuevo régimen del servicio civil para
las personas que prestan servic¡os en las Entidades Públicas del Estado y aquellas que
se encuentran encargadas de su gestión, con la fnalidad de alcanzar mayores niveles de
eficacra y eficiencia, así como prestar efect¡vamente servicios de calidad a la ciudadanía,
promoviendo además el desarrollo de las personas que lo integran,

Que, al respecto, en el Tilulo V de la citada Ley, se establecieron las disposiciones
e regularían el régimen disciplinario y el procedimiento sancionador, las mismas que
nforme a lo dispuesto por la Novena Disposición Comp ementaria Final de la Ley del

erv¡c¡o Civil serian aplicables una vez que entre en vigencia la norma reglamentaria
ttlM sobre la materia;

Que, en mérito de lo dispuesto en la "Undécima Drsposición Complementar¡a
Transitoria" del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto
Supremo N' 040-2014-PCM, el 14 de setiembre de 2014 entró en v¡gencia las
dispos¡c¡ones establecidas en el Título V de la Ley N" 30057 y el Título Vl del Libro I del
citado cuerpo legal, entre los que se encuentran comprendidos aquellos trabajadores
sujetos bajos los regímenes de los Decretos Legislativos N' 276, 728 y 1057, estando
excluidos sólo los funcionarios públicos que hayan sido elegidos mediante elecc¡ón
popular, directa y universal, conforme lo establece el artículo 90" del Reglamento General
de la Ley del Servicio Civil;

Que, en concordancia con lo señalado, a través de la D¡rectiva N' 02-2015-
SERVIR/GPGSC "Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancronador de la Ley N" 30057,
Ley del Servrcio Civil", aprobada por Resolucrón de Presidencia Ejecutiva N' 101-2015-
SERVIR-PE, modificada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 092-2016-SERVIR,
se efectuó diversas precisiones respecto al régimen disciplinario y el procedimiento
sancionador regulado en la Ley del Serv¡cio Civil y su Reglamento General, señalando en
su numeral 4.1 que dichas disposiciones resultaban aplicables a todos los servidores y ex
servidores de los regÍmenes regulados por los Decretos Legrslativos N" 276,728, 1057 y
Ley N'30057, así como, a otras formas de contratación (FAG y PAC);

Que, asimismo, la Primera Disposición Complementaria Final de la citada Directiva,
incorporada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 092-2016-SERVIR, señala que el
procedrmiento y sanciones establecidas en la Ley del Servicro Civil, el Reglamento General
y las disposiciones de la presente Directiva son de apl¡cación por infraccrones al Código
de Etica de la Func¡ón Públ¡ca y por faltas establecidas en la Ley del Procedimiento
Adminrstrativo General, Ley I\larco del Empleo Público, Ley del Servicio Civil, Decreto
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Legislativo N'276, Decreto Legislat¡vo N'728, y las demás que señale la ley, para todo
aquel personal que desempeña función pública;

Que, la responsabilidad administrativa discipl¡naria es aquella que exige el Estado
a los servidores civiles por las faltas previstas en la Ley que cometan en el e.¡ercicto de las
funciones o de la prestación de servicios, intcrando para tal efecto el respect¡vo
procedimienlo administrativo disciplinario e imponiendo la sanción correspond iente, de ser
el caso. Los procedimientos desarrollados por cada entidad deben observar las
disposiciones de la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, y su Reglamento General, no
pudiendo otorgarse condiciones menos favorables que las previstas en estas
d isposiciones;

IDENTIFICACION DEL SERVIDOR PROCESADO, ASI COMO DEL PUESTO
DESEMPEÑADO AL MOMENTO DE LA PRESUNTA COMISION DE LA FALTA

Que, medrante el Informe de Precalfrcación del Visto, la Secretaría Técnica de los
Órganos Instructores de los Procedrmientos Administratrvos Disciplinanos, ante la

consideración que existirían suficientes elementos que harían presumir la existencia de la
comrsión de una falta administrativa ha recomendado el inicio de Procedimiento
Admin¡strativo D¡sciplinano (PAD) en contra la servidora JESSYCA DEL CARMEN
MURGUIA HERNANDEZ, quien ejercró el cargo de Jefa de la Ofrcina de Asesoria Jurídica,

de 01 de enero de 2017 al 11 de diciembre de 2017 , en mérito de las
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de Dirección E.Jecutiva N' 414-2016-PATPAL-FBB (designación) y N' 371-
-FBB (cese); res pectiva me nte;

, Que, estando a las disposiciones contenidas en el numeral 6.3 de la versión
actualizada de la Directiva N' 02-2015-SERVIR/GPGSC "Régimen Dtsciplinario y

Procedimrento Sancionador de la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil", aprobada por
Resolución de Presidencia Ejecutiva N'092-2016-SERVIR-PE, realizado el análisis de los
hechos denunciados, se ha determinado que la presunta responsable habría incurrido en
falta con fecha posterior al 14 de setiembre de 2014, por cons¡guiente el Rég¡men
Disciplinano y Procedimiento Adm¡n¡strativo Disciplinario, que le sería aplicable es la Ley
N'30057, Ley del Servicio Civil y su Reglamento General aprobado por Decreto Supremo
N'040-2014-PCM, como norma sustantiva y procedimental;

Que, no obstante, de acuerdo a la opinión vinculante adoptada por el Consejo
Directivo de SERVIR, contenida en el lnforme Técnico N' 1990-2016-SERVIR/GPGSC, es
posible que según Io previslo en el artículo 85' inciso q) de la Ley del Servicio Civil, las
infracciones o faltas de carácter disciplinario tip¡ficadas en otras leyes como, en la Ley N'
27815, Ley del Cód¡go de Ética de la Función Pública, se incorporan virtualmente al
Régimen Disciplinario de la Ley del Servicio Civil y, en consecuenc¡a, son procesadas
según el proced¡m¡ento y las sanciones del referrdo régimen d¡sc¡plinar¡o, a partir del 14 de
setiembre de 2014,

PRESUNTA FALTA DISCIPLINARIA QUE SE IMPUTA Y HECHOS QUE
CONFIGURARIAN DICHA FALTA

Que, Ia seTvidoTa JESSYCA DEL CARMEN MURGUÍA HERNÁNDEZ, CN SU

condicrón de Jefa de la Oficina de Asesoria Jurídica del Patronato del Parque de las
Leyendas - FBB, luego de haber recepcionado la Resolución N" 02739-Q-2017, de fecha
28 de agosto de 2017, ingresado con fecha con fecha 05 de septiembre de 2017 por la
lt/esa de Partes del PATPAL-FBB, resolución a través de la cual la Oficina de Atención de
Queja del Tribunal Fiscal, resolvió ACUMULAR los procedim¡entos tramitados con
Expedientes N' 10709-2017, 10710-2017 y 1O711-2017, y declarar INFUNDADO lo
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dichos procedimrentos de eiecución coactiva sean sobre obliqaciones de naturaleza
tributana lo que no permite evaluar si se hatt infrinqido las disposiciones que requlan tal
procedimiento ni la exrstencia de actuaciones que afecten directamente o infrinian lo

establecido en el Códiqo Tributario o en la§ demás normas que atribuv an competencia a

ese Tribunal. oor lo cual no correspondÍa amParal las oueias presentadas ha b ria
archivado el expediente, en lugar de haber ¡nterpuesto la respectiva acción judicial
respecto a la Resolución del Tribunal Fiscal N" 027 39-Q'2O17 , siendo el plazo máximo
para su interposición el 05 de diciembre de 2017 (tres meses posterlor a su notificación
conforme lo establece el articulo 17". tnc 11 de la Ley que regula el Proceso Contencioso
Administrativo),

Que, dicha inacción, ocastonó que con fecha 08 de febrero de 2018, la

Municipalidad de San Miguel debitara de la cuenta corriente N'200-3000690641 del Banco
lnterbank del Patronato del Parque de las Leyendas Felipe Benavides Barreda, el monto
de S/. 15,786.06 Soles (QUINCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 06/100
SOLES), quedando ejecutado el proceso de ejecución coactlva, conforme el siguiente
detalle;

fRc,)

RESIJMEN DE PAOCEsOS COACf]VOS

REsoLUcróN D€ MULra rRrsuraRra EXP€D ENTE COACTIVO saNcróN MONTO
INTERESES Y

coSfos
coMrs óN

N' 020 2017 GFCJMDSM, Dor coñ.epto de

la oñi!ióñ de 1a pre3.nla.rón dc ¡
dcdaración rurada áñu¿l dcl cjcr.ioo

N'039 2017 lZ 1L]IT s/ 4,050 0o s/ €¡6.01 s/ )2-j 19 s/ 4,8a3 30

N'021 2017 GFClMosM, eorconccpto d.
la omls ón de la prescñte.ión de a

decl¡racrón lur¡da enu¡l del cle¡crcio
N'0¿0 2017,-rB l Urf s/.3,9s0.0o s/ 711.51 s/.227.29 5/ 4,8e0 80

s/.6,011.96

N'022 2017 GFCIMDSM, por coñcepio dc

1a ohisión de la prcsentáción dc r¡
decla.acróñ lurad¡ ánual dcl eiercl.io
frtcrl20l5

N' 041 2017'rB 1 UIT s/. 3,a50 oo s/.7,914.67 s/. 227 29

s/.15,786.06

Que, por tanto, la servidora JESSYCA DEL CARMEN MURGUiA HERNANDEZ,
habría transgredido de este modo el Princ¡pio de ldoneidad y el Deber de
Responsabilidad que todo servidor público está obligado respetar y cumplir en el ejercicio
de sus funciones, involucrando que incurra en Ia presunta falta t¡pificada el literal q) del

artículo 85" de la Ley N" 30057, Ley del Servicio civil, concordante con lo prev¡sto en el

numeral 10.1 del artículo 1O'de la Ley N" 27815, Ley del Código de Etica de la FunciÓn

Pública y en el artículo IOO'del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil.

ANTECEDENTES Y DOCUMENTOS QUE DIERON LUGAR AL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO

Que, a través del Proveido N" 702-2018-OA-URH del 05 de abril de 2018, el Jefe
de la oficina de Recursos Humanos remitió el lnforme N'056-2018-OAJ de la Oficina de

Asesoría Jurídica de fecia 20 de marzo de 2018, a la Secretarla Técnica de los Órganos
lnstructores de los Proced¡mientos Admrnistrat¡vos Disc¡plinarios (en adelante la
Secretaría Técnl a) , haciendo de conocimiento que la servidora JESSYCA DEL CARMENc

!artfculo l7-- Plazos
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MURGUÍA HERNÁNDEZ, en su condición de Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica del

Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, luego de haber
recepcionado la Resolución No 02739-Q-2017, de fecha 28 de agosto de 2017 ' ingresado
con fecha con fecha 05 de septiembre de 2017 por la Mesa de Partes del PATPAL-FBB,
resolución a través de Ia cual la Oficrna de Atención de Quejas del Tribunal Fiscal, resolvió
ACUfMULAR los procedimientos tramitados con Expediente N' 10709-2017, 1O710-2017
y 107 11-2017 , y declarar INFUNDADO los recursos de aueia interpuestos con fecha 28 de

aqosto de 201 7. deb¡do a que del contenrdo de las resoluciones emitidas por la

tvlunicipalidad de San Ir¡1iq uel, no es posible verificar oue dichos procedimientos de

eiecución coactiva sean sobre obli qaciones de naturaleza tributaria lo que no oermile
evaluar si se han infrinqido las drsposiciones que requlan tal procedimiento ni la existencia
de actuaciones que afecten dlfede[ente o infrinian Io establecido en el Códiqo Tributario
o en las demás normas que atribuvan competencia a ese Tribunal, por lo cual no

correspo ndia amoarar las oueias presentadas , habría archivado el exped¡enter en lugar
de haber ¡nterpuesto la respectiva acc¡ón judicial respecto a la Resolución del
Tribunal Fiscal N" 02739-Q-2017, siendo el plazo máxrmo para su interposición el 05 de
dic¡embre de 2017 (tres meses posterior a su notificación conforme lo establece el articulo
17', inc. 12 de la Ley que regula el Proceso Contencioso Admin¡strativo).

Que, el 2l de enero de 2019, la SecretarÍa Técnica med¡ante lnforme N'20-
201g/GAF-SGRH-ST, solicitó a la oficina de Recursos Humanos el lnforme Escalafonario
de la servidora JESSYCA DEL CARMEN MURGUIA HERNANDEZ; el m¡smo que fue

atendido el 31 de enero de 2019 mediante ltrlemorando N' 063-201g/GAF-SGRH,
el lnforme Escalafonario N' 01 9-2019-OA-URH-LEGAJO,tiendo para tal efecto

rtiéndose de su contenido, entre otros aspectos, que la citada servidora prestó
¡cios en la entidad en el cargo de Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica, en el periodo
prendido desde el 0'1 de enero de 2017 al 1 1 de dictembre de 2017,

ANÁL'S'S DE LOS DOCUMENTOS PROBATORIOS Y FUNDAMENTOS QUE
S'RYE'V DE SUSTE/VTO PARA LA DECISIÓN

Que, en el artículo 91" del Reglamento de la Ley del Serv¡cio Civ¡|, aprobado por

Decreto Legislativo N" 040-2014-PCM, se establece que la responsabilidad administrativa
disciplinaria es aquella que exige al Estado a los servidores civ¡les por las faltas previstas

en la ley, que cometan en el ejercicio de las funciones o de la prestaciÓn de servicio,
iniciando para tal efecto el respect¡vo procedimiento adm¡nistrat¡vo discipl¡nario (PAD) e

imponrendo la sanc¡ón correspondiente, de corresponder;

Que, asimismo, cabe anotar en función a la responsabil¡dad administrativa
disciplinaria que el Estado exige a los servtdores civiles, por las faltas previstas en la Ley
que cometan en el elercicio de las funciones o de la prestación de servicios, este puede
iniciar el respectivo procedimiento administrativo disciplinario e ¡mponer la sanción
correspondiente, de ser el caso;

Que, de la revisión de los documentos que obran en el expediente se advierte que

la Ofrcrna de Asesor¡a Jurídica a través del lnforme N" 056-201 8-OAJ de fecha 20 de mazo
de 2018 comunicó a la Of icina de Administración, Ios embargos por parte de la

Municipalidad de San tvliguel, correspond¡entes a los Expedientes Coactivos N" 039-2017-
JZ, N' O4O-2017-JB y No O41-2017-JB, por un total de S/. 15,786 06 Soles (QUINCE MIL
SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 06/100 SOLES), además de S/ 681 87
(SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO CON 87/100 SOLES), los mismos que se cargó a la
cuenta del Banco Interbank, el 08 de febrero de 2018, por concepto de embargos judic¡ales

, Articulo 17.- Plazos
La demanda debe ser rnlerp!esta denlro de los srgurentes plazos 1) cuando el obJelo de la rrnpugnacrón sean as actuacloñes que se refrere
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por parte de la tvlunicipalidad de san tVliguel. Por tanto, es importante señalar Ios hechos

relacionados al mismo, conforme el siguiente detalle.

a) EXPEDIENTE COACTIVO N' 039-2017-JZ

Con fecha 02 de Marzo de 2017 la lVlunrcipalidad de San lvliguel notificó al

PATPAL-FBB, la Resolución de lvlulta Tributaria N' 020-2017-GFC/MDSfi/ ' con

la cual indican que, por no presentar la declaración jurada anual del ejercicio
liscal 2017, dentro de los plazos establecidos; corresponde que el PATPAL
pague una l\¡ulta Tributaria ascendente a la suma de S/. 4,05'1 .62 Soles
(CUATRO l\¡ll CINCUENTA Y UNO CON 621100 SOLES)' rncluyendo el

interés moratorio generado a la fecha.

f\iledrante, el Memorando N' 328-2017/0A de fecha 03 de marzo de 2017 ' la

Oficina de Administración remitió con fecha 06 de marzo de 2017 a la Oficina
de Asesoría Jurídica, la Resolución de Multa Tributaria N' 020-2017-

GFC/MDSI\¡, para proceder con la interposición del reclamo, motivo por el cual

con fecha 06 de mazo de 2016, la Gerente de la Oficina de Asesoría Jurídica

designó al abogado respectivo, entregándole la precedente resolución, para su

evaluación.

Conforme a la evaluac¡ón efectuada en la base de datos de la Oficina de

Asesoría Jurídica, se observa que, contra la Resolución precitada la ex gestión

de esta oficina no presentó ningún reclamo administrativo, dentro del plazo

legal de 20 días hábiles3 motivo por el cual la Resolución de Multa Tributaria
N" O2O-2017-GFc/fvlDSIVl, quedó firme, es decir, expedito para que la

Ivlunic¡palidad de San Miguel e.lecute el cobro de la suma de S/ 4,051 62 Soles
(CUATRO MIL CINCUENTA Y UNO CON 621100 SOLES) incluyendo al monto
de la tvlulta tributana y el ¡nterés moratorio generado a la fecha de expedición
del mismo,

Con fecha 02 de mayo de 2017, la Municipalidad de San Miguel, notificó al

PATPAL-FBB la Resolución de Ejecución Coactiva N'UNO, de fecha 25 de
abrll de 2017, requirlendo el pago de Ia suma total de S/. 4,656.01 Soles
(CUATRO IVIL SEISCIENTOS CIENCUENTA Y SEIS CON 01/1OO SOLES),
incluyendo las costas e ¡nterés generados a la fecha exped¡c¡ón del m¡smo.

Con fecha 1l de julio de 2017, la Oficina de Asesoría Jurídica presentó un

escrito solicitando la Suspensión del Procedimiento de Ejecución Coactivo ante

la tvlunicipalidad de San l\iliguel.

la
el

Con fecha 07 de agosto de 2017,la Oficina de Asesoría Juridica lnterpuso el

Recurso de Apelac¡ón, contra a Resolución de E¡ecuclón Coactiva No DOS ante
la lrilunicipalidad de San Miguel.

1',ri oPo, ¿n; /)\
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Con fecha 26 de julio de 2017, la Municipalidad de San l\iliguel' notificó
Resolución de E¡ecución Coactiva N' DOS, de fecha 24 de julio de 2017 

'

cual resolvió declarar improcedente la suspensión y continuar con

procedimiento de ejecución coact¡va.

Con fecha 16 de agosto de 2017, la lvlunicipalidad de San fiiliguel, notifrcó la

Resolución de Ejecución Coactiva N' CUATRO, de fecha 11 de agosto de

r Oe conlormrdad con elTexto Únrco Ordenado del CódgoTrbutano el plazo parala presenlacLón de reclarnos conlra las Resoluconesde
det€rmrnacrón, es de 20 días háb les después de nolrfc¿do la mlsma
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2017, la cual resolvió declarar improcedente la suspensión solicitada por

nuestra entidad

Con fecha 28 de agosto de 2017, se interpuso Recurso de Queja ante el

Tribunal F isca I

b) EXPEDIENTE coAcTlvo No 040-2017-JB

Con fecha 25 de l\4arzo de 2017 la lr,4unicipalidad de San lvliguel notificó al

PATPAL-FBB la Resolución de N,4ulta Tributaria N'021-2017-GFC/I\¡DSM, con

la cual indican que, por no presentar la declaración Jurada anual del ejercrcio

fiscal 2016, dentro de los plazos establecidos; corresponde pagar una lvlulta

Tributaria ascendente a la suma de S/. 4,659 42 Soles (CUATRO [/lL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 421100 SOLES)' incluyendo el

interés moratoria generado a la fecha.

Conforme a la evaluaclón efectuada en la base de datos de la Oficina de
Asesoría Jurídica, se observa que, contra la Resolución de lvlulta Tributaria N'
021-2017 -GFCIMDSM, la gestión anterior de esta oficina no presentó ningún
reclamo administrativo dentro del plazo legal de 20 dias hábiles, debido a que

la gestión anterior de la Of¡cina de Administración no remitió a la Oficina de

Asesoría Juridica la citada Resoluc¡ón, motivo por el cual la Resolución de

I\¡ulta Tr¡butaria No 02l-2017- GFC/MDSM, quedo firme, es declr expedito para

que la l\ilunrcipalidad de San Miguel ejecute el cobro de la suma de Sl.4'659 42

Soles (CUATRO IVIIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 421100

SOLES) incluyendo el interés moratorio generado a la fecha de expedición del

m ismo.

Con fecha 04 de jul¡o de 2017, la Municipalidad de San Miguel' not¡f¡có la

Resolución de Ejecución Coactiva No UNO, de fecha 03 de julio de 2017 
'

requiriendo el pago de la suma total de S/. 4,573 51 Soles (CUATRO MIL

QUINIENTOS SETENTA Y TRES CON 51/100 SOLES), incluyendo las costas
e interés generados a la fecha de expedición del mismo

Con fecha 11 de julio de 2017, la Oficina de Asesoria Jurídlca presentó un

escrito solicitando la Suspensión del Procedimiento de Ejecución Coactiva ante
la Municipalidad de San Miguel.

Con fecha 26 de ju[o de 2017 ,la lvlunicipalidad de San Miguel, nos notificó la
Resolución de Ejecución Coactiva N' DOS, de fecha 21 de Julio de 2017 ' la

cual resolvió declarar improcedente la suspensión.

Con fecha 07 de agosto de 2017,la Oficina de AsesorÍa Jurídica lnterpuso el

Recurso de Apelación contra la Resolución de Ejecución Coactiva No DOS ante
la ltilunicipahdad de San l\I¡guel.

Con fecha 16 de agosto de 2017 , la Munlcipalidad de San Miguel, nos notificó
la Resolución de Ejecución Coactiva N' CUATRO, de fecha 11 de agosto de

2017, la cual resolvtó declarar improcedente la suspensión solicitada por

nuestra entrdad

Con fecha 28 de agosto de 2017, se interpuso Recurso de Queja ante el

Tribunal F¡scal.
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c) EXPEDIENTE COACTIVO NO 41.2017-JB

Con fecha 25 de l,Aarzo de 2017 la Municipalidad de San Miguel notificó al
PATPAL-FBB. la Resolución de l\4ulta Tributaria N" 022-2017-GFCll\/DSM, con
la cual indica que, por no presentar la declaración iurada anual del ejercicio
fiscal 2015, dentro de los plazos establecidos, nos corresponde una [V]ulta

Tributaria ascendente a la suma de S/. 5,103.56 Soles (CINCO l\¡lL CIENTO
TRES CON 56/100 SOLES), incluyendo el inlerés moratorio generado a la

fecha

Conforme a la evaluación efectuada en la base de datos de la Oficina de
Asesoria Jurídica, se observa que, contra la Resolución de l\ilulta Tributaria
precitada, la gestión anterior de esta oficina, no presentó ningún escrito
(reclamo administrativo), dentro del plazo legal de 20 días hábiles, debido a que
la gestión antenor de la Oficina de Admintstración no remitió a la Oflcina de
Asesoría Jurídica la citada Resolución, motivo por el cual la Resolución de
I\f ulta Tributaria N" 022-2017 -GF C/fvlDSIV, quedo f¡rme, es decir, exped¡to para
que la lvlunicipalidad de San lVliguel ejecute el cobro de la suma de S/. 5,103.56
Soles (CINCO tVlL CIENTO TRES CON 56/100 SOLES) incluyendo el interés
moratorio generado a la fecha de expedición del mismo.

Con fecha 04 de jul¡o de 2017,1a lrilu nicipalidad de San tvliguel, nos notificó la
Resolución de Ejecución Coactiva No UNO, de fecha 03 de julio de 2017,
requ¡r¡endo el pago de la suma total de S/. 5,694.67 Soles (CINCO MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 67/100 SOLES), incluyendo las
costas e interés generados a la fecha de expedición del mismo.

Con fecha 11 de julio de 2017, la Oficina de Asesoria Juríd¡ca presentó un
escrito solicitando la Suspensión del Proced¡miento de Ejecución Coactiva ante
la Munic¡palidad de San Miguel.

Con fecha 26 de julio de 2017,la Municipalidad de San Miguel, nos notificó la
Resoluc¡ón de Ejecución Coactiva No DOS, de fecha 21 de julto de 2017, la cual
resolvió declarar improcedente la suspensión.

Con fecha 07 de agosto de 2017, la Oficina de Asesoría Jurídica Interpuso el
Recurso de Apelación contra la Resoluc¡ón de Ejecución Coactiva N' DOS ante
la Munic¡palidad de San Miguel.

Con fecha 16 de agosto de 2017 , la tvlunicipalidad de San tvliguel, nos notificó
la Resolución de Ejecución Coactiva N' CUATRO, de fecha l1 de agosto de
2017, la cual resolvió declarar improcedente la suspensión solicitada por
nuestra entidad.

Con fecha 28 de
Tribunal Fiscal.

agosto de 2017, se ¡nterpuso Recurso de Queja ante el

ACUMULACIÓN Y CONCLUSIÓN DE LOS TRES PROCESOS DE
EJECUCION COACTIVA

Con fecha 05 de septiembrc de 2017, la Of¡cina de Atención de Queja del
Tribunal Fiscal notificó al PATPAL FBB, la Resolución N'02739-Q'2017 de
fecha 28 de agosto de 2017, mediante el cual resuelve ACUN¡ULAR los
procedimrentos tram¡tados con Expediente N' 10709-2017, 1O710-2017 y
1O711-2017, y declarar INFUNDADO los recursos de queja interpuestos con
fecha 28 de agosto de 2017, debido a que del conten¡do de las resoluciones

f



emitidas por la lvlunicipa¡idad de San ltiliguel, no es posible verificar que drchos
procedimientos de elecución coactiva sean sobre obligaciones de naturaleza
tributaria lo que no permite evaluar si se han infringido las disposrctones que
regulan tal procedimaento nr la existencia de actuaciones que afecten
directamente o infrinlan lo establecido en el Código Tributario o en las demás
normas que atribuyan competenc¡a a ese Tnbunal, por lo cual no correspondía
amparar las quejas presentadas Srn embargo, se estableció que queda a salvo
su derecho, de presentar una nueva queja

De este modo, con fecha 05 de setiembre de 2017, la lvlesa de Partes del
Patronato del Parque de Las Leyendas Felipe Benavides Barreda, remrtió a la
Oficina de Asesoría Jurídica la Resolución del Tribunal Fiscal N'O2739-Q-2017
de fecha 28 de agosto de 2017.

.¡.)'

En la linea de lo expresado, se verifica además que la señora JESSYCA DEL
CARMEN MURGUIA HERNANDEZ, a través de la resolución de Drrección Ejecutiva N'
414-2016-PAf PAL-FBB/I\¡IVL fue designada a partir del I de enero de 2017, en el cargo
de confianza de Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica del Patronato del Parque de
las Leyendas - Felipe Benavides Barreda;

De este modo, durante su gestión como Jefa de la Oficina de Asesoría Juridica, con
fecha 05 de setiembre de 2017, la [.4esa de Partes del PATPAL FBB, le remitió la

esolución No02739-0-2017,de\28 deagosto de2017, por intermedio de la cual laOficina
,'de Atención de Quela del Tribunal Fiscal, resolvió ACUIVIULAR los procedimrentos
tramitados con Expediente N' 10709-20'17, 10710-2017 y 10711-2017, y declarar
INFUNDADO los recursos de queia rntero ueslos con fec!,a 28 de aqosto de 2017. debido
a que del contenido de las resoluciones emitrdas por la Municip alidad de San f\¡liquel, no
es oosible verificar que dichos procedimientos de eiecución coactiva sean sobre
obliqaciones de naturaleza tributaria lo que no permrte evaluar si se han infrinqido las
d¡sposic¡ones eue requlan tal orocedimiento ni la ex¡stencia de actuaciones oue afecten
directamente o infrinian lo establecido en el Códiq o Tr¡butario o en las demás normas que

atribuvan comoetencia a ese Tr¡bunal, por lo cual no correspondia amparar Ias queias
presentadas , con la finalidad de realizarse las acciones legales que correspondan en
defensa de los intereses del Estado;

Pero es el caso, que omit¡endo el ejercicio de sus funciones, no cumpl¡ó con
presentar ninguna acción judicial, respecto a lo resuelto por la Resolución del Tribunal
Fiscal N' 02739-Q-2O17 de fecha 28 de agosto del2017 emitida por la Oficina de Atenc¡ón
de Quejas del Tribunal Fiscal, remitiendo sin acc¡ón alguna al archivo de la Oficina de
Asesoría Jurídica; conforme se acredita del documento que obra en folios 16, 17 y lo

opinado por la Oficina de Asesoría Jurídica en el lnforme N' 012-201g-GAJ del 05 de
febrero de 2019;

En ese sentido, en el presente caso, lo que le correspondía ¡ealizat a Ia precitada
servidora como Jefa de la Unidad de Asesoría Juridica, era que tomado conocimiento de
los alcances de la Resolución No 02739-Q-2017 de fecha 28 de agosto de 2017, emitida
por la Ofrcina de Atención de Quejas del Tribunal Fiscal, era interponer la respectlva
demanda de la acción contenciosa administrativa solicitando la nulidad de la precitada
resolucrón, dentro del plazo establec¡do en el Artículo 17" inciso I que regula el Proceso
Contencioso Administrat¡vo, esto es, dentro de los tres (3) meses posteriores a la
notificac¡ón de la c¡tada resolución, siendo el plazo máximo el 05 de diciembre de 2017,

Esta om¡sión en sus funciones por parte de la servidora JESSYCA DEL CARMEN
MURGUIA HERNANDEZ, ocasionó que la Resolución No 02739-0-2017 de fecha 28 de
agosto de 2017 quede firme, y la Municipalidad de San Miguel en vÍa de ejecución debitara
de la cuenta corriente N'200-30690641 del Banco lnterbank del PATPAL FBB el monto de
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S/ 15,78606 Soles (OUINCE fMlL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 06/100
soLES), quedando ejecutado el proceso de ejecución coactiva. según el siguiente detalle.

RESUMTN DI PROCEsOS COACTIVO5

N'022-2017 GFC/MDSM, por concepto de

la omrsión de la pretentación de !a

decla.ación lurade anual del ete(rcio

frscal2015

Por tento, se puede determinar entonces que la servidora JESSYCA DEL CARMEN
MURGUIA HERNANDEZ por los hechos infractores antes señalados, habría transgredido
el Principio de ldoneidad y el Deber de Responsa bilidad, al evidenciarse una falta de

aptitud técnica y legal, así como de responsabilidad en el desarrollo de sus functones a

cabalidad y forma ¡ntegral; toda vez, que a pesar de ejercer un cargo de confianza en la
Oficina de AsesOría Juridica, omitió agotar la vía judicral, en medlda que no presentó la

demanda conlenciosa administrativa para la declaraclón de la nulidad de la Resolución No

02739-Q-2O17 de fecha 28 de agosto de 2017 emrtida por la oficina de Atención de Quejas

del Tribunal Fiscal en el plazo de leya, quedando e¡ecutado el proceso de ejecución coactiva

a través del cual la Munic¡palidad de san tt/iguel embargó de la cuenta corriente N'200-
30690641 del Banco lnterbank que corresponde al Patronato del Parque de Las Leyendas

FBB, por el monto de S/. 15,786.00 Soles (QUINCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y

sErs coN 06/100 SoLES);

Como se puede apreciar en el caso de la Resolución N" 02739-Q-2017 de fecha 28

de agosto de 2017, la citada servidora no asumió a cabalidad la defensa judicial del

PATPAL-FBB, siendo parte de sus funciones ejecutar las actividades para la defensa de

los intereses y derechos de la entidad, asumiendo su defensa en los procesos y ejecutar
las actividades ¡uríd¡ca para la defensa de sus intereses;

En ese sentido, este Despacho considera que debe iniciarse el procedimiento

administrativo disciplinario contra la señora JESSYCA DEL CARMEN MURGUIA
HERNANDEZ, al existir suficientes ev¡dencias y elementos probatorios que harían

presumir haber incurrido en la falta contenida en el literal q)5 del articulo 85" de la Ley N'
aoosz, Ley del servicio civil, concordante con lo previsto en el numeral 10.1 del artículo

10. de la Ley N.27815, Ley del Código de Étlca de la Función Pública y en el artÍculo 100'
del Reglamento General de Ia Ley del servicio civil, aprobado por Decreto supremo N'
O4O-2014-PCM, al haber vulnerado el Principio de ldoneidad y el Deber de

Responsabilidad;

¿ Articulo i OO - Falta por tncumplimiento de la Ley N" 27 444 y de 1a Ley N" 27815 También constrluyen fallas para efeclos

de la respo¡sabtltdad admin istrattva drsciplinária aq uellas previslas en los articulos 11 3 12 3, 14.3 36 2, 38 2. 48

INTERESES Y

cosToS
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N'021-2017 GFC/MDSM, por concepto de

1a onrlsión de a pro!onración de !a
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N O RM A J U Ri DI CA PRESU NTAM E N TE VU LN E R AD A

Que. Ia servidora JESSYCA DEL CARMEN MURGU|A HERNÁNDEZ, hAbTíA

transgredido la siguiente normativa:

Reglamento de Organización y Funciones del PATPAL-FBB (Aprobada
mediante Ordenanza N' 1 023)

Articulo 15o - Son funciones de la aficina de Asesoria Juridica las siguientes:
()
b) Asuntir la defensa judicial y dtsoluctón de demandas sea en la via
contenciosa o f ¡scalEac¡ón.

'. Manual de Organización y funciones del PATPAL'FBB

6.3. FUNCIONES GENERALES DE LA OFICINA DEASESORíA JURiDICA
(...)
c) Asum¡r la defensa Judicial del PATPAL sea a nivel penal, civil,

administrativa, tr¡butar¡o o de a cualquier índole.
()

h) Evaluar, coordinar y ejecuc¡ón las actividades para la defensa de los
/ntereses y derechos de la lnstitución, asumiendo su defensa en los
proceso y ejecutar las actividades iuríd¡cas para la defensa de los
interés y de la instituc¡ón asum¡endo su defensa de /os lnlereses y
derechos de la lnstitución, asumiendo su defensa en los procesos y
procedimientos judic¡ales como demandante, demandado, denunciado,
o pafte c¡v¡l

6.5. FUNCTONES ESPEC1FICAS, (JEFE DE JUR¡D\CA).
Evaluar, coordinar y e¡ecutar las act¡v¡dades iurld¡cas para la defensa de los

lntereses y derechos de la lnst¡tuc¡ón, asum¡endo su defensa en /os procesos
y proced¡mientos judiciales como demandante, demandado, denunc¡ado o
pañe c¡v¡1.

Y Ley N" 27584, Ley que regula el proceso confencioso administrativo

Arlículo 17.- Plazos
La demanda deberá ser interpuesta dentro de los sigu¡entes plazos:
1. Cuando el objeto de la impugnación sean las actuaciones a que se refieren

los numerales 1, 3, 4, 5 y 6 del Añiculo 46 de esta Ley, el plazo será de tres
meses a contar desde el conocimiento o not¡f¡caciÓn del acto mater¡al de
¡mpugnación, lo que ocurra primero.

De este modo, la vulneración de la mencionada normativa habría conllevado que
transgreda el Principio de ldoneidad y el Deber de Responsab¡l¡dad, que se encuentran
regulados en la Ley N" 27815 - Ley del Código de Etica de la Función Pública, tal como
se detalla a continuación:

6 Articulo 4 - actuaciones impugnables
Conforme a as prevrsrones de 1a presente Ley y cump[endo los requrs los expresameñt€ aplcábles a cada caso, procede la demanda contra

toda actuacrón reatzada en ejercrcro de potestades adm nrstralrvas Son mp!gnables en este proceso as siguienles sctuacrones

1 Los aclos admrn slralLvos y cualqLre¡ otra declaracróñ adminlslralrva
2 El s lencro adrn¡nrstralrvo. ]a rnercra y cua qurer olra omlStón de la adminlsl.aclón pÚb|ca

3 La actuacrón maler a que ño se sustentá en acto admlnlstral vo
4 La acluaclon maleral de elecucron de aclos adm nrstratvos que lfánsgrede pfincrpros o normas del ordenamrenlo luridrco
5 Las acluactones u omrs¡ones de la adm ñrslraclón púb[c¿ respeclo de la va rdez, elcáoa, etecucróñ o rnlerprelaclón de los conlralos de la

adrntntst¡acLón púbhc¿ co:r excepcrón de los casos en que es ob[galoro o se decrdá, conlorme a leY, someler a conclliac óñ o arbrlra]e la

6 Las actuacrones admrnrslralrvas sobre el personal dependienle al serYtclo de la admlnlslracrón públaa
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"Artículo 6".- Principios de la Función Pública
El servidor público actúa de acuerdo a /os slgulelltes principios.
()
4. ldoneidad
Entendida como aptitud técnica, legal y moral. es cottdición esencial para el
acceso y ejercicio de la func¡ón pública El servrdor público debe propender a ttna
formaaón sólida acorde a la realidad, capac¡tándose permanentemetlte para el
deb¡do cumpl¡m¡ento de sus Funclones'.

"Articulo 7".- Deberes de la Función Pública
El seNidor público tiene /os slgulerles deberes
()
6. Responsabilidad
Todo servidor público debe desarrollar sus funciones a cabal¡dad y en forma
¡ntegral, asum¡endo con pleno respeto su f unciÓn pública. (. . .)".

En ese sentido la transgresión del Principio de ldoneidad y el Deber de
Res ponsa bilidad, habría involucrado que incurra en la presunta falta tipificada el

literal q)7 del artículo 85'de la Ley N'30057, Ley del Servicio C¡vil, concordante con
lo previsto en el numeral 10.1 del artículo l0'de la Ley N'27815, Ley del Código de
Ética de la Función Pública, que textualmente prescr¡be: "10. I La trans res¡ón de los
princ¡p¡os y deberes estab/ecldos en el Capítulo ll y de las prohibiciones señaladas en el
Capítuto tll, de la presente Ley, se considera ¡nfracc¡ón al presenle Códiqo, qenerándose

re onsabilidad oasible de sanción y en el art¡culo 100" del Reglamento General de la
Ley del Se¡vicio Civil, que señala: "También constituyen faltas para efectos de la

responsabilidad administrativa d¡sc¡plinaria aquellas previstas en (...) las previstas en la
Ley N" 27815, las cuales se procesan conforme a las reglas procedimentales del presenle

SOBRE LA POSIBLE SANCIÓN A IMPONER

Que, la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil, de la Autorrdad Nacional

itulo".

o
;§¿
¿\'r'

del Servicio Civil (SERVIR), ha emitido el lnforme Técnico N" 1076-2015-SERVIR/GPGSC,
del 30 de octubre de 2015, donde realiza prec¡siones sobre la connotación de ex servidor
para efectos del procedimiento administrativo disciplinario y establece que la condición de
serv¡dor o ex servidor para efectos del Procedimiento Adm¡nistrativo Disciplinario se
adqu¡ere en el momento que ocurren los hechos pasibles de responsabtlidad administrativa
disc¡plinaria, no variando dicha condición con la desvinculac¡ón (en el caso del servidor) o

el reingreso (en el caso de los ex servidores) a la admin¡stración pública;

Que, por su parte, la Resolución de Presidencia Ejecutiva N'092-2016-SERVIR-
PE del 21 de junio de 2016, en su artículo 1', resuelve formalizar la modificac¡Ón de la
Directrva N' 02-2015-SERVIR/GPGSC - "Régimen Disciplinario y Procedimiento
Sancionador de la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil", la cual adiciona al numeral 5.5 de
Ias Disposiciones Generales de la Directiva, el siguiente párrafo: "Una persona será
procesada como ex servidor cuando haya tenido la condición de tal al momento de la
comisión de la falta. A los ex servidores se les aplica las faltas tipificadas en el afticulo 241
de la LPAG.'',

Que, en ese orden de ideas, atendiendo que los actos const¡tut¡vos de la presunta
responsabilidad administratrva que habría incurrido la servidora JESSYCA DEL CARMEN
MURGUIA HERNANDEZ, cuando e¡ercía la función de Jefa de la Oficina de Asesoría
Jurídica la connotacrón es de SERVIDORA para efectos del procedimiento administrativo
disciplinario, puesto que, su desvinculación con la entidad no ha variado dicha condición,

T Las demás que señale la ley"
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Que, bajo estos fundamentos, es posible determinar que la servidora JESSYCA
DEL CARMEN MURGUIA HERNANDEZ, habría reportado una falta en su condición de
"Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica" por lo que, a criterio de este Despacho, en calidad
de Órgano lnstructor, la presunta falta en la que puede haber incurrido podria ser pasible

de ser sancionado, con la sanción de SUSPENSION, en caso de determinarse su

responsabilidad, la misma que se encuentra prevista en el inciso b) del artículo 88'de la

Ley del Servicio Civil, Ley N'30057; teniendo en cuenta que la sanción que se pretende
imponer es proporcional y razonable a la magnitud de las presuntas faltas cometidas;
además, de considerar los criterios establecidos en la precltada Ley, para la apltcación de
sanciones descritas en los articulos 87' y 91' de dicho cuerpo normativo, los cuales han
srdo desarrollados en el lnforme de Precalificación N" 00029-2019/GAF-SGRH-ST;

Que, en ese sentido, este Despacho se constituye como Órgano lnstructor quien

inrcia el procedim¡ento administrativo disciplinario; y el titular de la Subgerencia de

Recursos Humanos como Órgano Sancionador, quien impone y quien oficializa la sanc¡ón,

en virtud de lo establecido en el artículo 90'de su Reglamento General;

SOARE LOS DERECHOS E IMPEDIMENTOS DE LOS PRESUA/TOS
/,VFRACTORES EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO

Que, en relación a los derechos e impedimentos de los servidores en el

Procedim¡ento Adminrstrativo Disciplinario (PAD), cabe indicar que éstos se encuentran
establecidos en el numeral 93.4 del artícuto 93'de la Ley N'30057, Ley del Servicio Civil

l.-y el artículo 96" del Reglamento General de la crtada Ley aprobado por Decreto Supremo
Ñ: O¿O-ZOl¿-pCM, asimismo, de acuerdo a lo dispuesto en el Último párrafo del artículo
107'det c¡tado reglamento el presente acto no es impugnable;

SOBRE LA MEDIDA CAUTELAR

Que, sobre el particular, debemos precisar que no resultaria posible la aplicaciÓn

de una medida cautelar por cuanto la serv¡dora JESSYCA DEL CARMEN MURGUIA
HERNANDEZ no mantiene a la fecha vinculo laboral o contractual con la entidad;

Que, de acuerdo a lo señalado en el numeral 2 del articulo 6'del Texto Único
Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado
por Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, el acto administrativo puede motivarse, entre
otros, con los informes obrantes en el expediente a condición que se les ¡dentifique de
modo certero y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto;

Que, en ese sentido, visto Ios fundamentos y las recomendaciones contenidas en el

lnforme de Precalificac¡ón N' 00029-2019/GAF-SGRH-ST, em¡tido por la Secretaria
Técnica de Ios Órganos lnstructores de los Procedimientos Administrativos Disc¡plinar¡os,

v;

De conform¡dad con lo dispuesto en la Ordenanza N' 21 29 de la

Municipalidad lMetropolitana de Lima que aprobó el Reglamento de Organización y
Funciones del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, el Texto
Único Ordenado de la Ley N" 27444, aprobado por Decreto Supremo N' 004-20'19-JUS, la

Ley N'30057, Ley del Servicio Civil, el Decreto Supremo N" 040-2014-PCM, que aprueba
el Reglamento General de la Ley N" 30057; y la versión actualizada de la Directiva N'02-
2015-SERVIR/GPGSC, aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 092-2016-
SERVIR-PE,



SE RESUELVE:

ARTÍcULo PRIMERO.- INSTAURAR el Procedrmrento Administrativo Disciplinario
(PAD) a la servidora JESSYCA DEL CARMEN MURGUIA HERNANDEZ, en su calidad de
"Jefa de Ia Oficina de Asesoría Juridlca" del Patronato del Parque de las Leyendas Felipe
Benavides Barreda, por la presunta comistón de la falta contemplada en el literal q) del
artículo 85'de la Ley N' 30057 "1ey del Servicio Crvil" concordante con lo previsto en el

numeral 10.1 del articulo 10" de la Ley N'27815, Ley del Códi9o de Etica de la Funclón
Pública, esto es, por haber transgredido el Prtncipio de idoneidad y el deber de

responsabilidad establecidos en los artículos 6 y 7, que considera infracciÓn al presente

CÓdioo oene ndose resoonsabilidad Das¡ble de sanción y el artículo 100" del
Regtamento General de la Ley del Servicio Civil, que señala: "Tamb¡én const¡tuyen
fattas para efectos de la responsabiliclad administrativa dtsciplinaria aquellas prevístas en
(...) las previstas en la Ley N' 27815, las cuales se procesa, conforme a /as reglas
procedimentales del presente título", que conllevaría que se le imponga 1a sanción de

SUSPENSION, según los fundamentos expuestos en la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO,- OTORGAR A IA SETVIdOTA JESSYCA DEL CARMEN
MURGUIA HERNANDEZ, el plazo de cinco (05) dias hábiles, contados a partir de la
notificación de la presente resolución, el mismo que puede ser prorrogable, a fin de que
presente, sus descargos por escrito, conten¡endo los fundamentos de hecho y de derecho
que considere, adjuntando las pruebas o medios probatorios que estime convenientes para

desvirtuar las imputaciones en su contra, ello en el marco de las disposiciones establecidas
en el numeral 93.1 del artículo 93 de la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil y el artÍculo
I 1'1" de su Reglamento General.

ARTÍCULO TERCERO.-.- NOTIFICAR IA presente resolución y los antecedentes
que dieron origen al ¡nic¡o del Procedim¡e¡to Administrativo Disciplinario (PAD) a la

servidora JESSYCA DEL CARMEN MURGUIA HERNANDEZ, asimismo, comunicarle que

tiene derecho a acceder al expediente, y los otros derechos precisados en el numeral 93 4
del artículo 93" de la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil y en el artículo 96o de su

Reglamento General aprobado por Decreto Supremo N" 040-2014-PCIM.

REGÍSTRESE, COMUN|QUESE Y CÚMPLASE,

¡.lu^Jrct r¡ErFoPot 1A^r.,
TO DEt OUE Dt LaS i,
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